
ESCRITOS
SEGURIDAD SOCIAL (CSS)
A partir del primer día hábil del mes de
noviembre, y en cumplimiento de la
Resolución de la Cámara Federal de la
Seguridad Social N° 4/2022, se implementarán
nuevas disposiciones dentro del Módulo
Escritos del Portal de Gestión de Causas.
Dicha resolución establece criterios para la
estandarización de los procedimientos y la
clasificación de los escritos. Por ello, se
implementaron nuevos parámetros que
deberán considerarse al subir escritos a
expedientes que tramiten ante la Cámara
Federal de la Seguridad Social.

Noviembre 2025

Para más información y consultas, podrá
contactarnos mediante nuestro formulario acá

CONTACTO

INSTRUCTIVO

https://servicios.pjn.gov.ar/portal/contacto/inicial.php
https://servicios.pjn.gov.ar/portal/archivos/6900ec53b3683.pdf

